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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 12 de marzo de 2026  

• Hora: 11:30 am – 12:30 m 

• Participantes:  
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Oficina Asesora Jurídica 
Autoridad Nacional de licencias Ambientales 
Consejo Territorial de Cabildos Indígenas de la SNSM 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

NO APLICA 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión tuvo como propósito informar sobre la publicación del proyecto resolutivo para declarar 

temporalmente la reserva de la Sierra Nevada de Santa Marta y coordinar pasos hacia la declaración 

permanente.  

Se presentaron los documentos en consulta pública (DTS, borrador del proyecto resolutivo, memoria 

justificativa y shapefile) y se informó que la consulta estará abierta 15 días hábiles hasta el 26 de marzo; 
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además se acordó que el CTC revisará el proyecto temporal durante el periodo de comentarios (15 días 

calendario) para aportar insumos que servirán de base a la resolución definitiva, cuyos considerandos 

legales serán ajustados. 

Los participantes discutieron la necesidad de trazar un polígono definitivo con la cartografía actual del 

ANT, evitando incluir consejos comunitarios que activarían consulta previa.  

Se propuso un ejercicio virtual de delimitación para el martes 17 a las 2:30 p.m., con ANLA presentando 

un polígono preliminar que el CTC revisará y ajustará.  

Quedaron pendientes aclaraciones sobre por qué la Dirección de Consulta Previa (DANCP) no puede 

pronunciarse antes de que el acto administrativo esté en firme, la fecha de participación del CTC en la 

redacción final y la dependencia de la resolución definitiva de información de la Agencia Nacional de 

Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos; la expectativa es lograr la resolución en firme hacia 

mediados o finales de abril. 

4. OBJETIVO 
 
Informar sobre la publicación del proyecto resolutivo para declarar temporalmente la reserva de la Sierra 
Nevada de Santa Marta y coordinar pasos hacia la declaración permanente. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 
Conclusiones: 
 
El proyecto resolutivo para la reserva temporal de la Sierra Nevada de Santa Marta fue publicado en 
consulta pública y está disponible para revisión. La consulta pública del proyecto y su documento técnico 
de soporte estará abierta por 15 días hábiles, hasta el 26 de marzo. Los documentos publicados incluyen 
DTS, borrador de proyecto resolutivo, memoria justificativa y archivo cartográfico/shapefile. 
 
ANLA propondrá un polígono preliminar para la reserva permanente usando la cartografía más 
actualizada del ANT. 
 
Se programó una sesión virtual para delimitar el polígono definitivo el martes 17 a las 2:30 p.m. 
 
La fecha de la resolución definitiva depende de información externa (Agencia Nacional de Minerías, 
Agencia Nacional de Hidrocarburos) y de la definición del nuevo polígono. 
 
El Ministerio espera tener la resolución definitiva en firme hacia mediados o finales de abril, sujeto a 
confirmación. 
 
Ministerio (oficina de asesoría jurídica / equipo técnico): Preparar el proyecto de resolución definitiva 
considerando ajustes en los considerandos y las mismas exclusiones mineras, y compartir la versión casi 
final para revisión del CTC 
 
CTC: Revisar detenidamente el borrador del proyecto resolutivo de la temporal y enviar aportes dentro 
del periodo de comentarios de 15 días calendario. 
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